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RESOLUOÓ ADMII{ISTRATIVA

Ciudad de l¡éxico, a 0 5 t{0v 2021

ta Subprocur¿duría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de ta procuraduría Ambiental y det
ordenamiento Territorial de la Ciudad de Méxi.o, con fundameñto en los artículos 5 fracciones I y xt, 6 fracción It, 15
8lS 4 fraccioñes I y X, 21,27lraccióñ Vl, 30 BIS 2 de lá Ley Orgánica de la Procuraduría Ambient¿l y delOrden¿miento
Territorialde la Ciudad de t¡éxico;4,51 fracción il, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habieñdo anatizado tos
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020 3578 SPA,2812 relacionado con la denuncia presentada
¿ nte este orga n ismo descentralizado, emite la presente Resolu.ión considerando los siguieñtes:------
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PROCURAOURÍTAT4BIEXfALY DEL ONDE¡A¡'¡TI{f O
rEnnTonrat oErrcruD ooE xÉxrco

5UBPROCURADURfAA},IB]ENTAI, DF PROTECC ÓN Y

BIENESIARALOSAN MALES

(. . .) dos perr¡tos que tienen practicornente Isid obdndonodos en uno tenozo, donde eston lsic) apoftddos del resto
del pot¡o. Eston lsic) suc¡os y cosio lo ¡ntemper¡e, con solo uno coso de plást¡co fs¡cl porc protege$e delso!, el hio y
/o Íuvio f.., lhechos que tienen lugar en Calzada Camino al Desierto de los Leones, número 5329-304, colon¡a
Pueblo Tetelpan, Alcaldíá Alvaro Obregónl (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

La deñuncia c¡udadan¿ se refiere al presunto maltráto del qu€ son objeto dos ejemplares caniños Lrbicados en el
domicilio localizado en Calzada Camino al Des¡erto de los Leones, número 5329-304, colonia Pueblo Tetelpañ, Alcaldía
Álvaro obregón.

Para lá atención de la denuncia presentada,se realizaron lasdiligencias previstasen los artículos 15 BlS4y 25de la Ley

Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordeñamieñto Territoriálde la Ciudad de ¡¡éxico; así como 51 y 85 de su
Reglameñto, m ismás q ue constan en elexpedientealrubro citado, integrado con motivo de la presente denuncia.

ANÁLIsIs DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURiDIcASAPLIcABLES

De acuerdo con los articulos 6 fraccióñ v y 11 de la Ley Ambiental de Protecc]ón a la Tierra en el Distrito Federal, la
ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\4éxico es considerada como autoridad
ambiental y es competente para conocer sobre los presentes hechos, asícomo para velar por la protección, defensa y

restauradón del medio ambieñte y del desarollo urbaño, con facuhades para instaurar mecañlsmos, ¡nstañcias y
proced imientos admin istrativos q ue p rocu ren el cur¡ p lim iento d e ta les fines.

Bienestaranimat

Alrespecto,la ley de Protección a losAnimalesde la Ciudad d€ Méxicoen su artículo24 señala quese coñsideran actos
de maltr¿to, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, lfrimiento, poner en peligro la vida del animal o
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ANfECEDENTES

Se re.ibió en esta Entidad denuncia cludadana, a través de la cualse hicieron delconocimiento de esta autoridad, los
sigu iente§ hechos:
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que afecte su bienestar, privalo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra l¿ intemperie, cuidados médicos

'equeridos y aloj¿miento ade(u¿do acorde a su especie.

pRoauRÁDURiaaitBirl{ral y D:L oRoEt{a¡¡rENTo
rERnrroR¡rl oEL^tluo DDE Éxrco

SUBPROCURADIJRiAAMBI€N'IAI, OE PROIECC ÓN Y

Por otra parted€ acu€rdo a lasdocumentalesque obran en el presente exped iente, se desprende que mediantecorreo
electrónico la persoña denun€iante manifestó que los hechos referidos en elescrito dedenuncia ya estaban resueltos,
pues ya no son m¿ltratados.

Eñvirtud de lo antes expuesto,esta Entidad considera p rocedente em itir lá presente resolucióñ, de conformidad con el
ártículo 27 fracción Vl de la Ley Orgánica de esta Procuraduria, por imposibilidad legal, en virtud de que dejaron de
existir los hechos den u nciados.
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La personá deñuñciante manifestó que los ejemplares caninos motivo de la denuncia ya ño reciben maltr¿to,
por lo q ue existe imposibilidad material, en virtud de que dejaron deexistirlos hechos deñunciad os.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos citados €n €l primer párrafo de este
inslrumento es de resolverse y se: ------------

RESULTADO DE LA INVESTIGAOÓII

PRIM E RO.- Téngase por concluído elexpediente en elqueseactúa, de conforrñidad con elarticulo 27 fracción Vl, de la

La preseñte resohr€ióo, úñicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al
estudio de losdocumentos que integran elexpediente en elque se actúa, por lo que el resuhadode la mísma seemite
en su contexto, independientemente de los procedimientos que substáncien otras áutoridades en elámbito de sus
respectivas competencias.

LeyOrgánica de la P rocu radu ría Ambienta I y delOrdenamiento Territorialde la Ciudad de l¡éxico.---

TERCERO.- Notifíq ue§€ lá. p resente Resolución a la persona denunciante,

SEGUNDO.- Rem ítas€ el exped iente en elque se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de esta Procur¿duría,
pa'¿ su ¿rchivo y resguardo,---..-...--.--

Asílo proveyó y f rma la B¡ólog¿ Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protecció¡ y Bienestar
alosAnimalesdelaProcur¿durí¿AmbientalydelOrdenamientoTerrltorialdelaCiudaddeMéx¡co,confundamentoen
losadículos5fraccioneslVyX,6fracción l,15BlS4fraccioneslyX,27,21frc..ión I , 30 BtS 2 de la Ley Orgánica de
l¿ Procuradurí¿ Ar¡bientalydelOrdenar¡lentoTerritorialde l¿ Ciudad de lüéxico;asicomo,4,51fracción XX ty96desu
Reglamerlo.

c.c...é.p.- Lk. .r¡.8 Eoy T.nbomll. Pro.uEdoEAmbientalyd€lodenámiénioT€ritori¿ldelaciudaddeMéxico.P¿ra!urúpé or

C UDAD INN
E'HOS

Medellin 202,4to pGo, coloni¿ Roma Norte
Alcaldi¿ Cuauhtémoc, c-P-06700J ci!dad de México
Te|.5265 0?80 ext 12011ó 12400

Y I]E

Págira l de 2

\


